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	untitled1: 37-2022/IFE43  
	untitled2: 27 de octubre de 2022  
	untitled3: 
	untitled4: Abril y mayo del año 2022
	untitled5: Asociación Chilena de Seguridad      
	untitled6:  Mutual de Seguridad de la C.Ch.C.      
	untitled7: Instituto de Seguridad del Trabajo      
	untitled8: Instituto de Seguridad Laboral      
	untitled9: Fiscalización de la aplicación del D.S. N°67.     
	untitled10: Revisar el resultado de la aplicación del D.S. N°67, a partir de las instrucciones impartidas en la Circular N°3.608, de 15 de julio de 2021, y Compendio de Normas de la Ley N°16.744.    
	untitled11: Se revisó la información remitida por los Organismos Administradores mediante el archivo A07 del Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS), referido al 31 de marzo de 2022, el que contiene la información considerada para la aplicación del D.S. N° 67 durante el segundo semestre de 2021 a sus empresas adherentes y afiliadas.     
	untitled12: Se revisó la completitud y consistencia de los datos reportados en el archivo A07 del sistema GRIS. Esto, complementado con el cumplimiento de los períodos de vigencia mínimos para someter a evaluación de la tasa de cotización adicional efectiva a las empresas adheridas o afiliadas, para calcular por empresa y organismo administrador la tasa de cotización adicional efectiva, la que fue comparada con aquella informada por cada Mutualidad. 
	untitled13: Del cumplimiento, integridad y consistencia de los datos reportados en el archivo A07, se detectó lo siguiente: a) La existencia de registros duplicados.b) Error de información al reportar la tasa de cotización total y no la tasa de cotización adicional en el campo "Tasa de cotización inicial".c) Informar una tasa de cotización inexistente según el D.S. N°110 y 67, en el campo de datos "Tasa de cotización inicial".d) Error de consistencia en 27 registros de empresas en el campo "Origen de la tasa de cotización”.e) La existencia de 14 casos de empresas que también se reportan evaluadas por otro Organismo Administrador.
	untitled14: La Asociación Chilena de Seguridad señaló que las diferencias obedecen a inconsistencias en el reporte del archivo A07 y no a errores en la ejecución del proceso de cálculo de la tasa de cotización adicional, comprometiendo las siguientes actividades:  
1. Reapertura del período de carga para realizar los cambios y rectificaciones.
2. Para evitar futuras inconsistencias y manualidades, automatizará la construcción del reporte A07.
3. Internamente generarán una mesa de trabajo con la finalidad de identificar el origen de las diferencias existentes y levantadas por la Superintendencia.
	untitled15: Se observó la existencia de 17.148 registros de empresas con diferencias entre el “Estado de la tasa de cotización adicional” informado por la Asociación y el obtenido de la verificación realizada por esta Superintendencia.      
	untitled16: La Asociación Chilena de Seguridad señaló que las diferencias obedecen a inconsistencias en el reporte del archivo A07 y no a errores en la ejecución del proceso de cálculo de la tasa de cotización adicional, comprometiendo las siguientes actividades:  
1. Reapertura del período de carga para realizar los cambios y rectificaciones.
2. Para evitar futuras inconsistencias y manualidades, automatizará la construcción del reporte A07.
3. Internamente generarán una mesa de trabajo con la finalidad de identificar el origen de las diferencias existentes y levantadas por la Superintendencia.
	untitled17: Se observó la existencia de 17.165 registros de empresas cuyas tasas de cotización adicional difieren de aquella calculada por esta Superintendencia, lo que representa un 31,5% respecto del total.       
	untitled18: La Asociación Chilena de Seguridad señaló que las diferencias obedecen a inconsistencias en el reporte del archivo A07 y no a errores en la ejecución del proceso de cálculo de la tasa de cotización adicional, comprometiendo las siguientes actividades:  
1. Reapertura del período de carga para realizar los cambios y rectificaciones.
2. Para evitar futuras inconsistencias y manualidades, automatizará la construcción del reporte A07.
3. Internamente generarán una mesa de trabajo con la finalidad de identificar el origen de las diferencias existentes y levantadas por la Superintendencia.
	untitled19: Además se observó lo siguiente:a)  86 registros de empresas que accedieron a rebaja de la tasa de cotización adicional, existiendo deuda previsional a octubre de 2021.b) Para una empresa se constató incumplimiento de las disposiciones del Decreto N°33 que exceptúa el alza de tasa de cotización para empresas del área de la salud.c) 103 registros de empleadores de trabajadores de casa particular que no correspondía informar.d) 4 RUT de empresas que se presentan duplicados, se solicita fundamentar, cual de ellos debe ser excluido.
	untitled20: La Asociación Chilena de Seguridad señaló que las diferencias obedecen a inconsistencias en el reporte del archivo A07 y no a errores en la ejecución del proceso de cálculo de la tasa de cotización adicional, comprometiendo las siguientes actividades:  
1. Reapertura del período de carga para realizar los cambios y rectificaciones.
2. Para evitar futuras inconsistencias y manualidades, automatizará la construcción del reporte A07.
3. Internamente generarán una mesa de trabajo con la finalidad de identificar el origen de las diferencias existentes y levantadas por la Superintendencia.

Respecto a los 103 casos de empleadores de trabajadores de casa particular, la Asociación indicó que los casos encuentran correctamente evaluados, dado que corresponden a PYME  que tuvieron 3 o más trabajadores durante el periodo evaluado, cumpliendo con lo establecido en el Compendio de Normas de la Ley N° 16.744.
	untitled21: Del cumplimiento, integridad y consistencia de los datos reportados en el archivo A07, se detectó lo siguiente: a) Existencia de registros duplicados.b) Error de información al reportar la tasa de cotización total y no la tasa de cotización adicional en el campo "Tasa de cotización inicial".c) Informó la "Tasa de cotización inicial” y la “Tasa de cotización adicional” como porcentaje y no como factor.d) Informó 19 tasas de cotización inexistente según el D.S. N°110 y 67, afectando 84 registros de empresas en el campo de datos "Tasa de cotización inicial".e) Error de consistencia en 6.776 registros de empresas en el campo "Origen de la tasa de cotización”.f) La existencia de 14 casos de empresas que también se reportan evaluadas por otro Organismo Administrador.g) No se reporta el dato "Sector económico” según las instrucciones de la Circular N°3.647.
	untitled22: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. informó que implementará controles para evitar estas ocurrencias y, cuando corresponda, reforzará con otros Organismos Administradores la multiafiliación antes del proceso de evaluación.       

	untitled23: Se observó la existencia de 137 registros con diferencias entre el “Estado de la tasa de cotización adicional” informado por esa Mutual y el obtenido de la verificación realizada por esta Superintendencia.      
	untitled24: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. señaló que se implementarán controles para informar la tasa de cotización adicional correcta.       

	untitled25: Se observó la existencia de 2.101 registros de empresas cuyas tasas de cotización adicional difieren de aquella calculada por esta Superintendencia, lo que representa un 4% respecto del total.      
	untitled26: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. señaló que se generó una revisión y extracción de la tasa de cotización adicional, corrigiendo la información reportada. Agregó que realizarán controles para informar la tasa adicional correcta.      

	untitled27: Además, se observó lo siguiente: a)  135 registros de empresas que accedieron a rebaja de la tasa de cotización adicional, existiendo deuda previsional a octubre de 2021.b) Para una empresa se constató incumplimiento de las disposiciones del Decreto N°33, que exceptúa el alza de tasa de cotización para empresas del área de la salud.
	untitled28: La Mutual de Seguridad de la C.Ch.C. señaló que revisados los casos se corroboró que no existe deuda en el período evaluado, aspecto confirmado por esta Superintendencia mediante instrucciones del Oficio 4.190 de 08.11.2021, de esta SUSESO, con la ampliación de plazos para el cumplimiento de requisitos. 

Respecto al caso de la empresa del área de salud se realizó la extracción del dato y se corrigió el archivo A07. Para este caso la resolución fue mantener la tasa de cotización adicional por ser empresa del área salud.
	untitled29: Del cumplimiento, integridad y consistencia de los datos reportados en el archivo A07, se detectó lo siguiente: a)  5 tasas de cotización inexistente según el D.S. N°110 y 67, afectando 22 registros de empresas en el campo de datos "Tasa de cotización inicial".b) Tasas inexistentes para 20 registros de empresas en el campo de datos “Tasa de cotización adicional”.c)  Error de consistencia en 1.254 registros de empresas en el campo "Origen de la tasa de cotización”.d) La existencia de 6 casos de empresas que también se reportan evaluadas por otro Organismo Administrador.e) No se reporta el dato "Sector económico”  según las instrucciones de la Circular N°3.647.
	untitled30: El Instituto de Seguridad del Trabajo señaló lo siguiente que se modificarán las tasas inexistentes y se informará de la corrección a los afectados. Además, incorporará validaciones y mejoras para evitar inconsistencias  en el reporte.      

	untitled31: Se observó la existencia de 5.012 registros con diferencias entre el “Estado de la tasa de cotización adicional” informado por el Instituto de Seguridad del Trabajo y el obtenido de la verificación realizada por esta Superintendencia.      

	untitled32: El Instituto de Seguridad del Trabajo señaló que existió un error de interpretación y ,por los tanto, ha definido aplicar validaciones en los futuros envíos de información.       

	untitled33: Se observó la existencia de 5.058 registros de empresas cuyas tasas de cotización adicional difieren de aquella calculada por esta Superintendencia, lo que representa un 41% respecto del total.       
	untitled34: El Instituto de Seguridad del Trabajo comprometió aplicar validaciones en los futuros envíos de información y regularizar los casos que corresponda.       
	untitled35: Además, se observó lo siguiente: a)  103 registros de empresas que accedieron a rebaja de la tasa de cotización adicional, existiendo deuda previsional a octubre de 2021.b) 2 registros de empleadores de trabajadores de casa particular que no correspondía informar.
	untitled36: El Instituto de Seguridad del Trabajo aclaró ambas situaciones y no procede la implementación de nuevas medidas de control.      

	untitled37: Del cumplimiento, integridad y consistencia de los datos reportados en el archivo A07, se detectó lo siguiente: a) Error de reporte en el archivo A07 al incorporar empresas no evaluables.b) Fue necesario solicitar reenvío de la data  por inconsistencias de datos en determinados campos de datos que inciden en los períodos evaluados por empresa.c)  Error al Informar la "Tasa de cotización inicial” y la “Tasa de cotización adicional” como porcentaje y no como factor.d)  Existen 54.372 registros de empresas que no cuentan con Número de Resolución de asignación de la tasa de cotización adicional.e) Error de consistencia en 25.521 registros de empresas en el campo "Origen de la tasa de cotización”.f) La existencia de 2 casos de empresas que también se reportan evaluadas por otro Organismo Administrador.
	untitled38: El Instituto de Seguridad Laboral indicó que existirían errores y su regularización, según la oportunidad en que las correcciones fueron requeridas o se considerarán para futuros requerimientos.       
	untitled39: Se observó la existencia de 3.140 registros de empresas con diferencias entre el “Estado de la tasa de cotización adicional” informado por ese Instituto y el obtenido de la verificación realizada por esta Superintendencia.       
	untitled40: El Instituto de Seguridad Laboral confirmó lo señalado por esta Superintendencia y comprometió implementar medidas e incorporar reglas de validación que eviten la inconsistencia  en el estado de las tasas.       

	untitled41: Se observó la existencia de 687 registros de empresas cuyas tasas de cotización adicional difieren de aquella calculada por esta Superintendencia, lo que representa un 0,5% respecto del total.       
	untitled42: El Instituto de Seguridad Laboral señaló las casuísticas que justificarían la observación de esta Superintendencia, requiriendo de realizar una reunión de entendimiento para informar las medidas que implementará.       

	untitled43: Además, se observó lo siguiente: a)  6 registros de empresas que accedieron a rebaja de la tasa de cotización adicional, existiendo deuda previsional a octubre de 2021.b) Para una empresa se constató incumplimiento de las disposiciones del Decreto N°33 que exceptúa el alza de tasa de cotización para empresas del área de la salud.c) 1.439 registros de empleadores de trabajadores de casa particular que no correspondía informar.
	untitled44: El Instituto de Seguridad Laboral señaló que revisados los casos se corroboró que no existe deuda en el período evaluado, aspecto confirmado por esta Superintendencia mediante instrucciones del Oficio 4.190 de 08.11.2021, de esta SUSESO, con la ampliación de plazos para el cumplimiento de requisitos. Por otra parte, la tasa aplicada para la empresa del área de salud es correcta y se confirma error de reporte en archivo A07. Finalmente, para los casos observados como empleadores de trabajadores de casa particular, de acuerdo a las planillas de cotización, corresponden a empresas evaluables. Por consiguiente, aclarados los puntos, no correspondería definir medidas de control.
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